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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 09/2024. 

SUJETO OBLIGADO: CONSEJERÍA JURÍDICA. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El cinco de diciembre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 310568123000113, a través de la cual se requirió lo siguiente:  

 

“DADO LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 132, 

FRACCIÓN XXVII BIS Y LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 32: 

1.- ¿CUÁNTAS SOLICITUDES DE “LICENCIA/PERMISO DE PATERNIDAD” HA RECIBIDO 

DURANTE LOS AÑOS 2020, 2021, 2022 Y 2023? 

2.- ¿CUÁNTAS DE ESAS SOLICITUDES HAN SIDO APROBADAS Y POR CUÁNTO TIEMPO 

SE HAN OTORGADO? 

3.- ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN HA SIDO SOLICITADA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS PARA RESPALDAR DICHAS SOLICITUDES?, Y; 

4.- ¿CUÁNTAS HAN SIDO RECHAZADAS Y POR CUÁLES MOTIVOS?” 

 

• Acto reclamado: La falta de trámite.  

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El quince de diciembre de dos mil veintitrés. 

• Fecha de interposición del recurso: El día ocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: En fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia de la 

Consejería Jurídica, hizo del conocimiento del solicitante la repuesta recaída a la solicitud de acceso que 

nos ocupa; inconforme con esta, en fecha ocho de enero del dos mil veinticuatro, la parte recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción X 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, 

se corrió traslado al Sujeto Obligado para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo que, dentro del término legal otorgado para 

tales efectos rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de 

modificar su conducta inicial. 

 

Por cuestión de técnica jurídica, toda vez que el Sujeto Obligado a través del Sistema de 

Comunicación con los Sujetos Obligados rindió alegatos, de los cuales se desprende que señaló que por 

un error en la carga  omitió adjuntar el oficio marcado con el número CJ/DA/OD/741/2023 de fecha doce 

de diciembre del año dos mil veintitrés, mediante el cual la Dirección de Administración y Finanzas, 

dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, razón por la cual realizó nuevas gestiones con el 

fin de cesar lisa y llanamente los efectos del acto reclamado. 

 

Advirtiéndose su intención de modificar su conducta inicial, y por ende, dejar sin efectos el 

presente medio de impugnación; con motivo de lo anterior, el Pleno de este Organismo Autónomo 

determinará si en el presente asunto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en 

el artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

De las nuevas gestiones efectuadas por la autoridad, se desprende que adjuntó el oficio marcado 

con el número CJ/DA/OD/741/2023 de fecha doce de diciembre del año dos mil veintitrés, mediante el 

cual la Dirección de Administración y Finanzas señaló en su parte conducente lo siguiente:  

 

“… 

ME PERMITO INFORMARLE, DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN 

LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN ESTA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE ENCONTRÓ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELATIVA 

AL PUNTO NÚMERO 1: 

 

AÑO LICENCIA DE PATERNIDAD 

2020 1 

2021 0 

2022 3 

2023 1 

 

AHORA BIEN CON RESPECTO A LOS PUNTOS NÚMERO 2 Y 3 , SE APROBARON CINCO 

LICENCIAS POR CONCEPTO DE PATERNIDAD Y SE OTORGAN POR UN PERIODO DE 

OCHO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE NACIMIENTO DE SU HIJO, EL 

NACIMIENTO DEBERÁ ACREDITARSE CON EL ACTA CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR 
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CON FUNDAMENTO EN FRACCIÓN 4.4.1 DE LA POLÍTICA PARA LLEVAR EL CONTROL DE 

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA DE PERSONAL. 

EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO 4, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2020-2023 SE 

ENCONTRARON 0 DESCANSOS CON GOCE DE SUELDO ÍNTEGRO CON MOTIVO DE LA 

PATERNIDAD. 

…” (sic) 

 

De dicha respuesta se advierte, que el Sujeto se pronunció respecto a los contenidos de 

información peticionados, pues señaló la cantidad de solicitudes por permiso de paternidad habían sido 

aprobadas, así como el tiempo otorgado por dicha prestación, la documentación peticionada para 

justificar dicho permiso y cuantas solicitudes de permiso de paternidad habían sido rechazadas, así 

como los motivos de dicho rechazo; y finalmente, procedió a notificar dicha respuesta brindada al 

ciudadano, el día veintinueve de enero del año dos mil veinticuatro, a través del correo electrónico 

señalado a efectos de oír y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación, tal y como consta 

en autos. 

 

En consecuencia, con las nuevas gestiones realizadas el Sujeto Obligado dejó sin materia el 

presente medio de impugnación, y por ende, logró cesar lisa y llanamente los efectos del recurso de 

revisión que nos ocupa, actualizándose así el supuesto de sobreseimiento establecido en la fracción III 

del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE 

TAL MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra la 

falta de trámite por parte de la Consejería Jurídica, respecto de la solicitud de acceso con folio 

310568123000113, por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto previsto en la fracción III del 

ordinal 156 de la Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
 

SESIÓN: 07/MARZO/2024. 
ANE/JAPC/HNM. 


